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SESIONES ORDINARIAS

2020

ORDEN DEL DÍA Nº 248
Impreso el día 10 de noviembre de 2020

Término del artículo 113: 19 de noviembre de 2020

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SUMARIO: Protocolo de 1997 que enmienda el Con-
venio Internacional para prevenir la Contaminación 
por los Buques, 1973, modificado por el protocolo 
de 1978, adoptado por la Conferencia de las Par-
tes en el Convenio, en la ciudad de Londres, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 26 
de septiembre de 1997. Aprobación. (99-S.-2020.)

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado, por el que se aprueba el Protoco-
lo de 1997 que enmienda el Convenio Internacional 
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, 
modificado por el protocolo de 1978, adoptado por la 
Conferencia de las Partes en el Convenio, en la ciudad 
de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, el 26 de septiembre de 1997; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

6 de noviembre de 2020.

Eduardo F. Valdes. – Facundo Suárez 
Lastra. – Rosana A. Bertone. – Soher 
El Sukaria. – Andrés Zottos. – Juan 
Mosqueda. – Felipe Álvarez. – Karina 
Banfi. – Albor Á. Cantard. – Mabel L. 
Caparros. – Guillermo O. Carnaghi. 
– Marcelo P. Casaretto. – Marcos 
Cleri. – Lucía B. Corpacci. – Melina A. 
Delú. – Luis Di Giacomo. – Omar Ch. 
Félix. – Danilo A. Flores. – Silvana M. 
Ginocchio. – Carlos M. Gutiérrez. – 

Carlos S. Heller. – Silvia G. Lospennato. 
– Martín Maquieyra. – Dolores Martínez. 
– Diego M. Mestre. – María C. Moisés. – 
Mario R. Negri. – Humberto M. Orrego. 
– Blanca I. Osuna. – Carmen Polledo. – 
Nicolás Rodríguez Saa. – Laura Russo. 
– Daniela M. Vilar. – Carlos A. Vivero. 
– Waldo E. Wolff. – Liliana P. Yambrún.

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébase el protocolo de 1997 que 
enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, 1973, modificado por 
el protocolo de 1978, adoptado por la Conferencia de 
las Partes en el Convenio, en la Ciudad de Londres, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 
26 de septiembre de 1997, que consta de nueve (9) 
artículos y un (1) anexo titulado “Anexo VI - Reglas 
para prevenir la contaminación atmosférica ocasio-
nada por los buques”, el que como anexo, en idioma 
español, forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.
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INFORME 

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 

considerar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado, por el que se aprueba el protoco-
lo de 1997 que enmienda el Convenio Internacional 
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, 
modificado por el protocolo de 1978, adoptado por la 
Conferencia de las Partes en el Convenio, en la ciudad 

de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, el 26 de septiembre de 1997, ha tenido en 
cuenta que la medida que se propicia constituye una 
herramienta idónea para actualizar y perfeccionar el 
cumplimiento de los compromisos que el país ha asu-
mido al ratificar el instrumento jurídico internacional 
antedicho y principalmente contribuir a preservar el 
ambiente como lo impone el artículo 41 de la Constitu-
ción Nacional.

Eduardo F. Valdes.


